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CONVENIO DE COOPBRACIÓN PARA LA EJBCUCIÓN DBL PROYECTO: "APOYAR A 

AGRICULTORBS CON INSUMOSAGIÚCOLAS, PARA BL DBPARTAMBNTO DB SAN 

SALVADOR", SUSCRITO ENTRE LA SECRETAIÚA DB GOBERNABILIDAD DB LA 

PRESIDENCIA DB LA REPÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN CADENA CRISTIANA D B 

DIFUSIÓN CLUB 700 DE EL SALVADOR. 

NOSOTROS, por una parte FRANZI H ASBÚN BARAKE, conocido por HATO HASBÚN, m•yor de 

edad, Licenciado en Filosoffa, de  domicilio, con Documento Único de Identidad numero  

 y con Nú1nero de Identificación ·rributaria  

 actuando en nli 

ctlidod de Secretario de GobcmablUdad de la Stcrctaria de Gobcnl2bilidad de la Presidrncia de la 

Rcpúblico, C11idad que compruebo con: a) Decreto Ejecuti••o número cuarenta y tres de fecha veinticinco de 

mano de dos mil quince, publicado en el Oi.rio Oficial número cincuenta y ocho, Tomo número 

cuatrocientos seis, de esa misma fecha, en el que consto I• crroci6n de la "Sccretarfa de Gobcmabilidad", 

que en adel•ntc podrá denominarse "Presidencia de la República" , " Presidencia de la República/ SG" o "La 

Secretarla"; b) Acuerdo Ejecutivo níuncro Doscientos Dos, de fecha quince de abril de dos mil <¡uince, en el 

que conslA mi nombramiento como Secretario de Gobernabilidod de la Presidencia de la Repíiblica de El 

Salvador, publicado en el DiArio Ofir:i~I n1ín,rrn 1:cscn1~ y seis, 'forno nú1ntir:o co11..uocicntot siete dt' es::. 

mi•m• fecho; ¡·, e) Acuerdo Ejecutivo númcro ciento nueve de fecha diecinueve de junio de dos mil cttorcc; 

<rnitido por el Presidente de la Repíiblic• por medio del cual se me deloga I• facultod de implementar, 

suscribir y gcationar di••=s convrnios de cooperación o de colaboración con difertntet organismos de 

CllnÍeter J>Ortieular que cooperen en la consec\ICÍÓn de los fines asistenciales del Estado, tal como el presente 

documento; y, por otra parte, SONIA BLIZABB'J'H MOLINA DE RODRÍGUEZ, mayor de edad, del 

domicilio de , Departamento de , con Documento Único de Identidad numero  

, )' con Níimero de Identificación 

1'ributari:\  actuando 

en mi colldad de Presidenta de la Junta Directivo de la Asociadón Cadena Cristiana de Difusión Club 700 de 

Cll Salvador, y como tal, su Representante Legal; entidad religioso, apolitica, no lucn1tiva, del domicilio de 

San Salvador y de nacionolidad salvadoret)a, de plazo indefinido, con Número de ldenúlicación Tributaria 

ctro seiscientos catorce - ciento sesenta tnil setecientos noventa y uno - c:ienco tres - uno, que en adt1antc 

podrá denomino~e ''U Asociación", pcnonrrio que 2crcdito con la documentación sij¡\1ic111<: a) Escritura 

Pública que contiene Reformas de Estatutos de lo Asociación, ototg11da en la Ciud•d de S•n Salvador, a lu 

die• horas y treinta minutos del dla dieciocho de oct\1bre de dos mil seis, ante los oficios notarialci de André$ 
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Rodrigue:. Cclis, en la que se rebcion• que se le concedió origin•lmenre Personería Jur!diCI a la Asociación a 

''""és de Acuetdo Ejecutivo número ucscientos sescnra y cinco, de fecha dieciséis de julio de mil novecientos 

no\'euta y uno, enútido por d Órgano l!jccutivo en el fütmo del Interior, publicado en el Diario Olicial 

n\uncro ciento cincuenta y seis, Totno nún1cro llcscicntos doce, de fecha vcintisEis de ~gosto de 1nH 

no\'ccicntos r1ovcnta )' uno; l!statutos nprob:H.los 1ncdi11n1e Acuerdo Ejecutivo n,·uncro cero cero cero 

veintiuno, de fecha ,·cintidós de febrero de dos mil siete, emitido por el Ministerio de Gobernación )' 

publicado en el Diario Oficial número CUARENTA Y NUE\113, Tomo n(unero TRESCIENTOS 

SBTENTA Y CUATRO, de fecha trece de mar1.o del ailo últimamente mencionado, habiéndose derogado 

consccucntcruentc los Estatutos originales, ordenándose IR publicación de los nuevos BscA.tutos en el Diario 

Oficial, •si como la inscripción de los mismos en el Rrgisuo de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de 

Lucro que lleva el Ministerio de Gobernación, hor de Gobernación y Desarrollo Terri1ori•I. Es1atmos en los 

que en el artículo diecisiete lilcral e) consia que la represeniación legal y cxuajudici•I de la Asociación le 

corresponde al Presidenle de la Junla Dircctiv• de la misma; b) Ccrtilicación del PUNTO NUl'>lERO 

CINCO, del acla de Asamblea General Extraordinaria Número Cinco, celebrada el veinticuatro de agosto de 

dos mil doce, asentada en el Libro dcjun1a Directiva número UNO, emitida por Carmen Yolanda Rodrlguez 

l\loctfnei, Secretaria de la Jun1a Directiva de I• Asoci•ción, en el cual consta que mi nornbramiento pora el 

cargo de Presidenta de la Junta Dircctiv• de la Asociación, por un período de cuatro •ños •partir de la focha 

de elección, comprendido desde et año dos mil doce "1 ario dos mil diecisfo. Ccrtifkaclón inscrita en d 

R<sielro de A•ociocione• y Fund•don .. Sin FÍJ\tt d• Locro .1 n(1mrm <.TF.NTO CUARENTA Y UNO del 

Libro CUARENTA Y OCHO del Rcgisuo de Órganos de Adnúnisuación )' ouos docu1nen1os, por tanto, 

e&1oy Íoc\lltada para 01orgar actos como el prc&en1e, y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Constitución de la República reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la 

actividad del Estado, en consecuencia, es ol>ligación de éste asegurar el goce de la soh1d, el bicncsiar y 

desarrollo social del indi,•iduo; ul como la de pro1eger la solud fisica, mema! y moral de las pcnonas. 

11. Que b Secretarla de Gobem•biUdad de la Presidencht de la República, encucnua de mucha 

importancia la necesidad de btncfici:.r 1' las c-0n1unidadcs que se encuentran en extrema pobreza., 

mcclianle la cooperoci6n de La 1\sociación Cadena Cristiana de Difusión Club 700 de Bl Salvador, • 

través de la contribución a las comunidades .. entadas en el Departamento de San Salv•dor, por 

medio de la enuega de abono será comprado en la Bolsa de Produc1os y Servicios de BI Solv•dor, 

BOLl'ROS, medianle la dislribuci6n gratuito en1re los habitantes de dicho deportamcnto. 
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111. Que la Asociación Cadena Cristiana de Difusi6n Club 700 de El Salvador, pe1;1igue dentro de sus 

objetivos, brindar servicio social a la comunidad salvadorcila. atenclicndo sus necesidades espirituales, 

flsicas y materiales, para lo cual podrá solicitar la colaboraci6n de instituciones públicas y privadas, 

nacionales y extranjeras que tengan prop6sitos afines a La Asociación, siendo el coso de la Secretaría 

de Gobernabilidad. 

IV. Que la Secretaria de Gobetnabilidad, desea materia!Uar el propósito establecido en la Ley de 

Presupuesto General para el Ejercicio 11inancicro Fiscal del año 2016, publicada en el Diario Oficial 

Núme<o 231, Tomo Níomero •l-09, de fecha 15 de <liciembre de 2015, csttuctora pxesupuestaria 2016-

0500-1-03-01-21-1, consistente en otorgAr fondos para los ÍU1C$ que se pretenden en este Convenio, 

con posterior modificación según 1\cuetdo Nínncro Quinientos Cuarenta y Cuatro, de fecha 19 de 

abcil de 2016, emitido por la Dirección General del Ptesupursto del lvlinistcrio de Hacienda, por 

medio del cual se acordó la Transferencia de Crédito Ejecutiva enlre asigt1acioncs presupuestarias de 

la Presidencia de la Rep1'.tblica, de confonnidad con el artículo cuarenta y cinco de la Ley Orgánica de 

la Administtación Financiera del Estado, donde se disminuye b asignación presupuestaria de la 

Secretaria Técnic11 y de Planilicaci6n de la Presidencia de la República y se refoen.a la Secretaria de 

Gobernabilidad, con el objetivo que la citada Secretarla pueda suscribir el presente convenio, 

particulannente para contribuir con la realización del Proyecto: "APOYAR A AGRICULTORES 

CON INSUMOS AGRiCOLAS, PARA EL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", 

destinándose para ello la cantidad de CIEN MIL DÓLARES DB LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$100,000.00). el cual de confonnldad 111 presente convenio lo realizara la 

J\sociaci6n Cadena Cristiana de l)ifosi6n Club 700 de El Salvador, contribuyendo con dicha 

cooperación en beneficio a comunidades de extrema pobreza asentados en el departamento 

antcrior1ncntc relacionado. 

POR T ANTO, 

CONVENIMOS en suscribir el presente Convenio: "APOYAR A AGRICULTORES CON INSUMOS 

AGIÚCOLAS, PARA EL DEPARTAMBNTO DE SAN SALVADOR", SUSCRITO ENTRE LA 

SECRETA.IÚA DE GOBBRNABILIDAD DB LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y LA 

ASOCIACIÓN CADENA CRISTIANA DE DIFUSIÓN CLUB 700 DE EL SALVADOR, que se 

regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO GEN ERAL. 
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ru prtsente Convenio úene como objetivo gene ... 1 C&IAbleccr los compromisos que adquieren ,. Prrtidcncia 

de l• República, a través de I• Secretaría de Gobcmabilidad y la AsociAción Cadena Cristiana de Difosión 

Club 700 de F.l Soh'•dor, en l• ejecución de los fondos a invertir en la realización del Proyecto: "APOYAR A 

AGRICULTORES CON INSUMOS AGltfCOLAS, PARA EL DEPAnTAME N'l'O DE SAN 

SALVADOR", mediante la entrego de abono, <1ue será comprado a travé! de fa Uolsa de Productos y 

Servicios de El Snlv•dor • ser <lisuibuido a comunidades asentadas en el Departamentos tic S•n Sah•ador; 

benefici•ndo • las comunidades en sítuaclón de exttema pobrcz•, y, que crt virtud de este Convenio 

transferirá a la Asociación la cantidad mencion•tfa en el considerando IV, cont ribuyendo con dicha 

cooperación, al desarroUo social del País. 

CLÁUSULA SEGUNDA: UBICACIÓN Y RELACIÓN DEL PROYECTO. 

2.1 Ubi<•dón: El proyecto en referencia se realizaci en el Departamento de S•n Salvador. 

2.2. Relación del Proyecto: 

Se beneficiorá con la <listribuci6n de abono R 1111 •¡noxim•do de 5,800 familias en comunidades asentodas en 

el deportamento de San Salvador, que de&•rrollan •cliviclades agrkolas, a t.ravés de I• comprA y distribución de 

•bono y/ o fórmula. 

La descripción del proyecto, en lo relativo• la Distribución )'el cronograma de actividades a desurollAr para 

la ejca1ci6n dcl mismo hasta su conclusión, se encuent.n n incorporados dentro de la carpeta técnica del 

p<O)'CCto que es parte integrante dd prrscntc Convenio. 

CLÁUSULA T ERCERA: COSTO, Y DESEMBOLSO. 

131 costo del ptoyccto se ptcscnta en el cuodro siguiente: 

PARTIDA RUBRO Monto 

1 ADQUISICiuN DE ABONO y / O FvRMULA $ 100,000.00 

TOTAL $ 100,000.00 

De conformidad al detalle expursto en d cuadro •nterior, el costo total del proyecto asciende a un monto de 

CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000.00), cantidad que, 
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la Presidencia ele la República/SG entregara a la 1\sociación en un solo desembolso que se realizará 

posterionnente a I• firma del presente Convenio. 

Con la firma del presente Convenio se deberá hacer la apertura de una cuenta corriente con el nombre del 

Pro)rccto. 

Todo monto restante que resulte de la ejecución del proyecto, será cubierto por La Asociación a uavés ele 

depósito en la cuenta anteriormente 1nencionada. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LA ASOCIACIÓN. 

La 1\sociación se obliga a: 

l. Moneio de fondos, . 

1.1. Manejar adecuada y eficientemente los fondos que le transfiera o ponga a su disposición la Presidencia 

de la República/SG. 

1.2. Dar a los fondos el destino se1hlado en es te convenio, y contrator, de ser el caso, los servicios técnicos 

apropiados para su corrcc1a ejecución y seguimiento ele acuerdo al presente Convenio. 

1.3. Realizar todas las compros y adquisiciones que sean necesarias para la realización del presente proyecto 

cumpliendo las nonnativas establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adminisuación Pública y su reglamento. 

2. Eví!luacjóp 

La Asociación e•·aluaró la ejecución del proyecto en todos sus aspectos, incluyendo el administrativo

financiero, sus avances, así corno situaciones que se pudieren presentar que h-ag-an que sufra alguna 

mo<lificación lo presupuestado durante el desarrollo del mismo, pudiéndose realizar los re•justes necesarios, 

que permit11n la exitosa ejecución del proyecto y el fiel cumplimiento de lo acordado en este Convenio, una 

ve-t se idcntific1ue la necesidad de hacerlo; de todo ello se deben\ informar a lo Presidencia de la 

Rcpública/SG. 

3. Ioforn1es )' Jjqyiclac jones 
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La /\socfación deberá man1encr informoda de la cjec"ción de los proycc1os a I• Presidencia de la 

Rcpi1blica/SG, medi>nle infom1cs mensuales que en1teg:m\ durante los primeros CINCO ellas hábiles 

con1ados a l"rlir del siguienlc mes en que se h•y• hecho el desembolso en los que incluirá documcnlación de 

respaldo de los procesos. coslos de financi•miento y demás documenlos que sean solíciiados por la 

Presidencia de la República/SG. Todo lo anterior se respaldar.í con un lnforn1e Fin•I que contcm¡>le los 

••pectos operativos )' financieros basados en los resultados de los proyectos ven;us los alc•nccs p1eviS10<. 

4. Ii.tu1120 de Ejecución 

La ilsociación se compromete a ejeculor d pro¡•ecto en sus cfü•ersas fases, a porlir del dio siguiente de la 

suscripción del prcsenle Convenio, programando au lcnninación • mis tardar el 1rdnt• y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis, según cronograma de tclividades adjunto a la carpe!• técnica dd mismo, documen10 que 

form• parte in1cgran1c dd presente Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNABILIDAO. 

L.a Secrcrnrfa se compromete a: 

L 'fIAnsíedr • L1 Asociación los recursos ru .. ncicros que requiere el desarrollo del proyecto hasta la 

canúd•d establecida en fa cláusul• ttrcera. 

2. Designar el personal idóneo que servinl de enlace con la Asociación a fin de 1t•bajar de manera 

coordillada e11 el desarrollo del proycclo. 

l. Evaluar duIAnte la ejecución dd pro¡•ecto, los avances y si1uaciones que se pr .... enl<n en el desarrollo del 

mismo, pudiendo ordenar que se realicen los reajustes necesarios en los aspeclos organizotivos, técnicos y 

financieros, para lo cual proporcion•ril información • La 1\sociaci6n provcnien1c ele los mo1ú1orcos que 

realice el personal de la Prcsidcncía de la Repúblic•/ SG. 

CLÁUSULA SEXTA: COMUNICACIÓN. 

J.a Presidencia de la República/SG se reserva iodos los derechos de com1111icación y de evcnlos que ron 

relación al presente Con»enio se lleven • cobo, de IAI fonna que cualquier inicia1h·• de comunicaci6n deben\ 

ser consullada ¡·•probada por la Prcsidcnci• de lo Repí1blic•/SGCJ> ¡ma poder hacerse efecti1• .. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: REGISTROS Y AUDITORÍAS. 

IA 1\sociación, se obliga a llevar los registros correspondient<'S al proyecto en referencia, separados de 

cuarquieL· ou·o fondo, de ac;ucrdo a su sistc1na cont::ib1e )' a las pcicti~s de control interno est::iblecidos p::ira 

ello, que garanticen en todo momento fa buena administrnción de los fondos utiliiodos. Asimismo )' durnnte 

lo ejecución del prO)'ecto, La Asociación dispondrá de toda la documentación de respoldo par• que la misma 

sra re\•isado por la Presidencia de la Repí1blica/SG o por quien ésta delegue, a ftn de valorar los hechos 

económicos que sustentan los ingresos recibidos y desembolsos efcct\lados. 

CLÁUSULA OCTAVA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

Los enlaces institucionales 1nantendrán )as comunicaciones por \'Íl\ escrita, facslrnil o electrónica. De igual 

n\ancra, reaHzarán reuniones pcriód.ic.as para tnonitorcar el cumplimiento del presente Convenio de 

Coopctación, fonnulando lí\s rcco1nendacioncs que csti1ncn adecuadas pata gan:tnti.zar su plen:t obscr'\•ancia. 

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO DEL CONVENIO Y MODIFICACIONES. 

El presente convenio tendrá un plazo de vigencia, contado a partir de la fecha de su suscripción hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis y podrá modifira<se de comlin acuerdo entre las !"'rtes p<>r 

medio de adcndas al mismo, suscritas con las nUsmas forJnaJidadcs de este instrumento, previa solicitud por 

escrito de La J\sociación, a más lardar con treinta dias <le anticipación a la finalización de este Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Toda cont.rovcrsia o interpretación que se derive de la aplicación del presente Convenio, así conlo lo no 

previsto en el mismo respecto a su operación, fonnolización o cumplimiento, secl resuelta de co1ní111 acuerdo 

entre las instit\1cioncs, n1cdi111ntc acuerdo finnado por las partes autorizadas en este 1nis1no instnuncnto. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podt;í d>rsc p<>r terminado por las siguientes c•usas: 

a) DestiJ1ar los recursos del proyecto p•rn ftncs no establecidos en el presente Convenio. 
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b) Caso fortuito o fuer,. mayor, debidamente comprobada. 

e) Mutuo acuerdo entre las panes. 

Esta <lisposición podri hacerse efectiva en cualquier etapa del desarrollo de este convenio, en función de lo 

informado por los técnicos asignados por la Presidencia de la República/SG. 

En fo de lo anterior firmamos el presente Convenio en dos originales de igual tenor, los cuales qucdamn en 

poder de cad• una de las partes, en la ciudad de San Salvador, 1 de Junio del ª''º s-n 'I dieciséis. 

SONlAELIZ ' EZ 

Secretario de Gobernabi Presidenta de lá Asociación Cadena Cristiana de Difusión 

Club 700 de El Salvador 
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